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BOP de Guadalajara, nº. 13, fecha: martes, 21 de Enero de 2025

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

APROBACION MODIFICACION DE RETRIBUCIONES

Que en el PLENO ORDINARIO celebrado el día 02/01/2025 debidamente constituido
con todos los concejales del grupo municipal del P.P y todos los concejales del
grupo municipal del P.S.O.E , se adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO, con tres
votos a favor del grupo municipal del P.P, dos abstenciones del grupo municipal del
P.S.O.E y una abstención del grupo municipal del P.P. Doña Concepción Bargiela
Urosa.

PRIMERO. Establecer a favor de Doña CONCEPCIÓN BARGIELA UROSA miembro de
la corporación , la retribución que a continuación se relaciona, que se percibirá en
catorce pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualidades del año y las
dos restantes correspondientes a las mensualidades de junio y diciembre, y darles
de  alta  en  el  régimen  general  de  la  Seguridad  Social,  debiendo  asumir  esta
Corporación el  pago de las cuotas empresariales que corresponda teniendo en
cuenta la renuncia de EDGARD DELGADO SANCHEZ.

Designar a los miembros concretos que han de desempeñar sus cargos en régimen
de dedicación, con las retribuciones acordadas por el Pleno en fecha 28 de junio de
2023 y  modificadas  en  el  Pleno  de  fecha  28/09/2024,  a  las  siguientes  personas  y
características:

- Don Concepción Bargiela Urosa , a jornada parcial del 70% con retribuciones bruta
anuales de 22.000,00 €

1. Los miembros de las Corporaciones Locales tendrán derecho a percibir, con cargo
al  Presupuesto  de  la  entidad  local,  las  retribuciones  e  indemnizaciones  que
correspondan, en los términos que se determinan en los párrafos siguientes.
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Concepción Bargiela Urosa tiene competencias delegadas en Educación, Bienestar
Social  e  Igualdad  en  la  Concejal  Dña.  Concepción  Bargiela  Urosa.(B.O.P  de
Guadalajara 121 de fecha 28/06/2.023)

TERCERO. Aprobar y disponer la cantidad de 22.000 euros/anual a la que ascienden
las  modificaciones  de  las  retribuciones  de  los  miembros  de  la  Corporación  con
cargo  al  presupuesto  del  ejercicio  2025  o  prorrogado  del  ejercicio  2024.

CUARTO.  Publicar  de  forma  íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Y  en  el
Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  el  Acuerdo  del  Pleno,  adoptado  previo
Informe de Intervención, a los efectos de su general conocimiento.

Quer, 17 enero 2025. El alcalde-presidente. Fdo.: José Miguel Benítez Moreno.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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